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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 366311970, de 10 de diciembre, por el
que ,e concede la nacionalidad española por Carta
de Naturaleza a don José Raúl Sosa Riera.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don José Raúl Sosa Riera en solicitud de que le sea concedida
la nacional!s1Rd espafiola por Carta de Naturaleza; lo dispuesto
en el articulo diecinueve del Código Cívll y cumpliendo 1.,;
trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa. deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecientos
setenta,

DI6PONGO:

Artículo primero.--se concede la nacionalidad española a
don José Raúl Sosa Riera.

Articulo segundo-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como espafiol en el
Registro Civil, previas laa declaraciones legalmente exigidas,
y caducará si se dejan transcurrir cien~ ochenta dias desde
la notificación sin cumplimentar estas condiciones. I

As! lo dispongO por el presente Decreto, dado en M~drid
a diez de diciembre de 1970.

FRANCI6CO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badajoe por la que se hace públtco el fallo que se
cita,

Desconociéndose el actual paradero de Alonso, c. p. Manuel
Romero PiZarro. cuyo último domicilio conocido era en Bada
joz, calle Lirio, número 7, barriade. de Pardaleras, se le hace
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabanci.o en ComiBión Permanente, y en
sesión del dia 28 de noviembre de 1970, al conocer del expe.
diente número 746170. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabE!.ndo de me
nor cuantía, comprendida en el caso segunqo, articulo 13. de la.
Ley de Contrabando. .

2.° Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Alonso. c. p. Manuel Romero Pizarro.

3.° Declarar que en los responae.bles concurren cireunstan
cies modificativas de la respons&Q.ilidad siguientes:

4.° Imponer la multe. siguiente: A Alonso, c. p. Manuel Ro
mero Pizarra: 2.644 pesetas.

5.° Comiso del género interveni«¡lo y devolución del ciclomo
tor marca «Torrot». de 49 centímetros cúbicos. a su propietario.
José Romero Pizarro."\

6.° Pena subsidiaria de privación de libertad para caso de
inoolvencie.. .

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo. en esta Delegación de Hactenda en el pla
zo de· quince dios. a contar de la techa en que se publique
lo. presente notüicación, y contra dicho fallo se puede intér~
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior' de Contra
bando en el plazo de quince dias. a partir de la publicación de
esta notificación,. significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que. en ce.so de insolven
cia. se exigirá el cwnplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día de prisión por cada cien
to veinte pesetas de multa no se.tisfechas y dentro de los li
mites de duración máxima. señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se ~ublica en el «Boletin Oficiel del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para Isa reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Badajaz. 17 de diciembre de 1970.-El Sec.retario del .Tri
bunal-V.- B.o: El Delegado de Hacienda. Presidente.-7.380.-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DEC.tETO 366411970, de 10 de diciembre, pOI" el
que se'motUftca la nomenclatura de fUnerarios en
las carreteras N-2,. N-152 11 C-251, en las provtn
das de Barcelona y Gerona.

El Plan General de Obras Públicas, aprobado por Leyes
de" once de abril de mil novecientos treinta y nueve y dieciocho
de abril de mil novecientos cuarenta y uno, incluyó en la
carretera. nacioneJ dos. de Madrid a Francia, por La Junquera
el itinerario Barcelona a Gerona, por Granollers, y denominÓ
carretera comarcal doscientos cincuenta· y uno al itinerario
Barcelona a Gerona. por Mataró.

En la actualidad el tráfico de largo recolTido ha elegido
como itinerario preferente entre Barcelona y Gerona el de
la costa, por Mataró. mientras que en el enJace a través de
Granollers se desarrollan viajes de menor recorrido que pueden
calificarse de naturaleza comarcal. Esta circunstancia aconseja,
pues, actualizar la nomenclatura de dichos itinerarios en función
al servicio que prestan al tráfico.

En consecueneia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
siete de la. Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de
veintitrés de diciembre. que aprobó el Plan General de Carre-
teras, a propuesta del Ministro de Obras Públicasl Y. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunlon del dia
veintisiete de naviembre de mil novecientos setenta,

DI6PONGO:

Articulo primero.-EI tramo de carretera de Barcelona a
Gerona. por Matar6, se incluye en el itinerario de la carretera
nacional dos. de Madrid a'"Francia. por La Junquera.

Arttculo segundo.-8e incluye en la categoría de carretera
comarcal, con el número doscientos cincuenta y uno y la deno
minación de Granollers a Gerona. el itinerario de Granollers
a la nacional dos, constituido por los trernos siguientes:

a) Carretera BP-cinco mil ciento cuatro de la Diputación
Provincial. de Granollers a San Celon!.

b) Carretera del Estado en la provincia de Barcelona. de
San Celoni a Batlloria.

c) Carretera del Estado en la provincia de Gerona, de
Batlloria a HostaIrich. . .

d) Carreteras locales de Hostalrich al limite de Barcelona,
B-cincomil ciento veinte, B-cinco mil seiscientos diez, OE-einco
mil seiscientos diez y GE-cinco mil seiscientos, en el trayeotó
comprendido entre Hostalrich y la nacional dos.

Articulo tercero. - El tramo comprendido entre Barcelona
(Plaza de las Glorias) y Granollers quedará. integrado en la
carretera nacional ciento cinc~enta y dos. conservando esta
carretera su actual denominación de Barcelona a Puigcerdl\.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCI6CO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 366511970. de 10 de diciembre, por el
que se cede al Ayuntamtento ele VUlacarrillo (Jaén)
la antigua travesia por la localtdad de la carre
tera N-322" de Córdoba a Valencia.

Con motivo de la construcc1ón de una variante. la antigua
travesía por Villacarrillo (Jaén) de la C. N.-trescientos veintidós,
de Córdoba a Valencia. ha pasado a tener un tráfico exclusi
vamente municipal, por lo que parece procedente su cesión
al Ayuntamiento de ViUacarr11l0, que lo ha soUcitado.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
ocho de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, 00 veinti
trés de diciembre, a propuesta del Ministro de, Obras Públicas
con informes favorables de los Ministertos de la Gobernación
y de. Hacienda. y previa deliberación del Consejo de l.finlstros
en su reunión del dia veintisiete de noviembre de mn nove
cientos setenta,
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Lo qUe se hace público por medio del presente anuncio para
Que los propietarIos y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tiPificados en el articulo 62 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 23 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Antonio Lluis.-7.388-E.

que suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 23
de enero de 1971, a las nueve y diez horas, el Ingeniero repre
sentante de la Administración y el Perito de la misma, en
unión del Alcalde o Concejal en Quien delegue, se personaran
en el Ayuntamiento de Perelada al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas
pret-ias a la ocupación de las fincas contenidas en la relacil'm
que seguidamente se detalla, junto con los propietarios y demás
interesados que concurran:

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Re{Jtonal de Carreteras por la
que se señalan fechas para proceder al levanta
miento de actas previas a l-1 ocupación de los te
rrenos afectados por las obras de «Ensanche y me
jora del firme en la C. N. VI, de Madrid a La Co
ruña, puntos kilométricos 583,000 al 601,000. Tramo:
Betanzos-Rta del Pasaje», término municipal de
Bergondo.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Ensan
che y mejora del firme en la C. N. VI. de Madrid Q La Coru
fia, puntos kilométricos 583,000 al 601.000. Tranw: Betanzos-Ría
del Pasaje», término municipal de Bergondo, y hallándose inclui
das aquéUas en el programa de Invesiones Públicas del Plan de
Desarrollo EconQmico y Social, tales obras llevan impl1cita la.
declaract6n de utilidad pública y la urgente ocupación de lOS
terrenos necesarios, con los efectos prevenidos en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de l6 de diciembre de 1954.
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42
detl Decreto 902/1969. de 9 de mayo.

Lo que se hace públIco en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se acompaña Que Q, partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publIcación de este
anuncio en el; «Boletín Oficial del Estado», se procederá por
el representante de la Administración al levantamiento de le.s
actas previas a la ocupación de las fincas Que se relacionan.
para cuyo acto serán- indhidualmente notificados, pudiendo,
en el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de laa actas previas a la ocupación. hacer mediante escrito las
observaciones que estimer.. pertinentes al solo efecto de sub
sanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, ,10 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.Enri
que Lafuente GutlérreZ;-'1.126-E.
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Propietarios

1 O. José Carbó Carbó ...
2 D. Joaquín Casellas Ba-

• sach .
3 D. Joaquín Casellas Ba-

sach .
4 D. José Carbó Carbó .
5 D. Pedro Ordis Llach .
6 O.a Narciso. Sot Ol1veda.
7 O. Juan AguIl6 Bataller.
8 D. Martín Banal Pla Gi-

l800rt .
9 D. Pedro· Ordís Ll8Ch .

10 D. Joaquín Planas Bi-
gas .

11 D. José BardelIas Por-
teH : .

12 D. Martin Bonal Pla Gi-
ribert .

13. D. Jaime Terradas y do-
fia Mercedes Grasot.

14 D. Antonio Casamort de
Espona .

15 O. Jaime Sala Lloveras.
16 D. Martín Bonal Pla-Gi-

. ribert .
17 O. Antonio Lloveras Sa-

bater .
18 O.a Concepción P u j 01

Lloveras .

Número
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orden

El MIDlstro de Obras Públicas,
GONZALO' FERNANDEZ DE LA MORA Y. MON

DECRETO 3666/1970, de 10 de diciembre. por el
que se cede al Ayuntamiento de San Celont (Bar
celona) un tramo de la carretera local GE-552, de
H08talrlch a San Hilarlo y La Batlloria.

El tramo de la carretera 'local GE-quinientos cincuenta y
dos, de Hostalrich a San Hilario y La Batlloria, correspondiente
a la travesía de la barriada de La Batlloria, tiene en la actua
lidad un tráfico exclusivamente municipal, por lo que parece
aconsejable su cesión al Ayuntamiento de San Celom (Barcelo
na), Que lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lO dispuesto en el articu
lo ocho, apartado d). de la Ley noventa/sesenta y uno, de
veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministerio de Obras
Públicas, con informes favorables de los Ministerios de la Go
bernación y de Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia. veintisiete de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prinlero.-Se cede al Ayuntamiento de San Celoni
(Barcelona) un tramo de la carretera local GE-quinientos cin·
cuenta y dos. de HostaIrich á San Hilarlo y La BatllQl'ia,
correspondiente a la_ travesía de la barriada de La Batlloria.

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada Que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obraf'{ Públicas de Barcelona y el representante
del Ayuntamiento de San CelOnL

En el acta se expresarán 1& longitud y anchura del tramo
que se cede. superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su máS exacta identificación.

Artieq.Io tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indicado tramo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a d.1ez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DISPONGO:

Articulo primero.~e cede al Ayuntamiento de Villacarrillo
(Jaén) el tramo de la antigua travesia por la ciudad de la
carretera nacional trescientos veintidós, do;! Córdoba a Valencia.
oomprendico entre los puntos kilométdcos ciento setenta y
nueve con novecientos diecisiete al ciento ochenta y dos con
cuatrocientos veinte del actua.l itinerario.

Se excluye de la cesión .el tramo comprendido entre los
puntos kUométricas ciento ochenta y uno con setecientos once
al ciento ochenta y dos con cero cero cuatro, que ha de seguir
incluido en 1& Red del Estado.

Articulo segundo.-La cesión al Ayuntamiento de Villacarrillo
se formalizará mediante acta detallada que suscribira el Delega~

do del M1n1sterio de Obras Publ1C8.8 de Jaén y el representante
del Ayuntamiento de referencia. .

EJ;1 el acta se expresaran la longitud del tramo cedido,
superf1c1e, obras de fabrica, anchura. explanación, estado de
conservación, parcelas anejas si las hubiere y cuantas otras
eircunstanetaa contribuyan a la más exacta identificación del
tramo objeto de la ces10n.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Ca.mlnos Vecinales determina la cesión
"1 coDB1guiente exclusión de la Red Estatal del tramo cedido.

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado en· "Madrid
a diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa 'al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública ce
los blenes y derec!t.Qs afectados por las obras del
proyecto de puesta en riego del resto de la zona
regable del rio Muga, margen izquierda (Gerona).
grupo número 37. Acequia Perelada, número 2,
en término municipal de Perelada..

De conformidad con la Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 1963 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente
~y de Expr0I:!iación· Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en
VirtUd del articulo 98. de la misma Ley. el Ingeniero Director
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